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 SOLICITUD DE INFORMACIÓN – USO DE 📧
LISTA DE ELEGIBLES Y REPORTE DE 
VACANTES

Asunto: Solicitud de información detallada sobre vacantes reportadas por MinTIC, uso de lista de 
elegibles y estudios de equivalencia

Señores

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC

Dirección de Administración de Carrera Administrativa

Cordial saludo,

En ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 
y la Ley 1755 de 2015, me permito solicitar información relacionada con la provisión de empleos y el uso
de listas de elegibles del proceso correspondiente al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – MinTIC, en los siguientes términos:

 SOLICITUDES📌

1.  Empleos reportados por MinTIC📊

Se sirva informar de manera detallada:

• Cuáles empleos han sido reportados por el MinTIC a la fecha ante la CNSC que se encuentren:

• Vacantes en provisionalidad

• Vacantes en encargo

Para cada uno, indicar:

• Denominación del empleo



• Código

• Grado

• Dependencia (si aplica)

• Identificador en SIMO (si existe)

• Estado actual del trámite

A las entidades a quien se  remite la solicitud vigilen este proceso y la respuesta emitida 

2.  Estado de provisión🧾

Se informe:

• Cuáles de los empleos reportados han sido efectivamente:

• Autorizados para uso de lista de elegibles

• Provistos mediante nombramiento en periodo de prueba

• Y cuáles NO han sido provistos, indicando:

• Razones específicas, claras y verificables

• Etapa en la que se encuentra cada caso

3.  Uso de listas de empleos iguales o equivalentes⚖️

Se indique expresamente:

• Si respecto de los empleos reportados se ha realizado el análisis de viabilidad para uso de listas de 
elegibles en cargos:

• Iguales

• Similares

• Equivalentes

4.  Estudio técnico de equivalencia📑



En caso afirmativo:

• Se allegue el estudio técnico, matriz o documento comparativo realizado por la CNSC, en el cual 
se evidencien:

• Criterios funcionales

• Requisitos

• Nivel jerárquico

• Resultado del análisis

En caso negativo:

• Se indique de manera precisa:

• Si dicho estudio se encuentra en curso

• La fecha estimada en la cual se realizará o culminará

 EXIGENCIA DE RESPUESTA⚠️

Se solicita que la respuesta sea emitida de manera:

• De fondo

• Clara

• Congruente

• Completa y verificable

dando respuesta específica a cada uno de los puntos planteados, evitando remisiones genéricas, respuestas
evasivas o incompletas, conforme a la jurisprudencia constitucional sobre el derecho fundamental de 
petición.

 ADVERTENCIA SOBRE LA VIGENCIA DE LA LISTA🚨

Se pone de presente que:

• La lista de elegibles cuenta con una vigencia limitada de dos (2) años, conforme al artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004.



• A la fecha, han transcurrido más de cuatro (4) meses desde su firmeza, sin que se evidencie una 
provisión efectiva de las vacantes reportadas.

 En ese sentido, la falta de decisión o dilación en los estudios de viabilidad puede comprometer:👉

• El principio de mérito

• La eficacia de la lista de elegibles

• El acceso a la carrera administrativa

y eventualmente configurar una vulneración de derechos susceptibles de protección constitucional.

 FINALIDAD🎯

La presente solicitud tiene como finalidad verificar la correcta aplicación de las normas que regulan la 
provisión de empleos de carrera administrativa, así como garantizar la transparencia, celeridad y 
efectividad en el uso de las listas de elegibles.

Finalmente, solicito que la respuesta que se emita en atención a la presente petición sea puesta en 
conocimiento de los órganos de control y vigilancia competentes, en especial la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Personería de Bogotá, con el fin de garantizar el seguimiento y 
control de la actuación administrativa adelantada, en atención a la posible incidencia en derechos 
fundamentales como el acceso a la carrera administrativa, el debido proceso y el principio de mérito. 

Lo anterior, sin perjuicio de acudir a las acciones constitucionales correspondientes, en particular la 
acción de tutela, en caso de evidenciarse respuestas evasivas, incongruentes o dilaciones 
injustificadas que comprometan la eficacia de la lista de elegibles dentro de su vigencia legal.

Agradezco la atención prestada y solicito que la respuesta sea remitida dentro de los términos legales.

Cordialmente,

LEIDY BERNAL



LEIDYJOHANNABERNALPULIDO@GMAIL.COM
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